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Aprueban la contratación del Estudio Foley 
Hoag LLP, seleccionado por la Comisión 
Especial en el marco de la Ley N° 28933, Ley 
que establece el Sistema de Coordinación 
y Respuesta del Estado en Controversias 
Internacionales de Inversión

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 266-2021-EF/43

Lima, 6 de setiembre del 2021

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 7 de la Ley N° 28933, Ley que 
establece el Sistema de Coordinación y Respuesta del 
Estado en Controversias Internacionales de Inversión, 
crea la Comisión Especial para que represente al Estado 
peruano en las controversias internacionales de inversión, 
estando a cargo de ésta la selección de los servicios de 
abogados y otros profesionales que se requieran, mientras 
que la contratación será realizada por el Ministerio de 
Economía y Finanzas;

Que, mediante Decreto Supremo N° 002-2009-EF, 
se aprueba el procedimiento para la contratación de 
servicios de abogados, estudios de abogados y otros 
profesionales necesarios para la participación del Estado 
en controversias internacionales de inversión en el marco 
de la Ley N° 28933;

Que, el artículo 4 del citado procedimiento establece 
las condiciones y el procedimiento que la mencionada 
Comisión Especial debe seguir para seleccionar al 
estudio de abogados que se hará cargo de la defensa 
del Estado peruano en las controversias internacionales 
de inversión;

Que, en atención a las facultades otorgadas 
mediante la Ley N° 28933, la citada Comisión Especial 
solicita la contratación de la defensa legal que 
represente al Estado peruano en la etapa de arbitraje 
internacional iniciada por la empresa Telefónica S.A en 
contra de la República del Perú, habiendo seleccionado 
para dicho efecto al estudio Foley Hoag LLP para 
que brinde asesoría jurídica al Estado peruano en el 
presente caso;

Que, la Ofi cina de Abastecimiento de la Ofi cina 
General de Administración a través del Informe N° 531-
2021-EF/43.03, señala que se cuenta con la certifi cación 
de crédito presupuestario para atender la contratación 
del citado Estudio de Abogados, según la Notas de 
Certifi cación de Crédito Presupuestario Nos. 0000001620 
y 0000001621 por los importes de S/ 840 000,00 
(OCHOCIENTOS CUARENTA MIL Y 00/100 SOLES) por el 
concepto de gastos procesales (Tasas CIADI), y el monto de 
S/ 1 470 000,00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS 
SETENTA MIL Y 00/100 SOLES) por concepto de 
servicios de asesoría jurídica, respectivamente, emitidas 
por la Ofi cina de Finanzas de la Ofi cina General de 
Administración; 

Que, asimismo, la Ofi cina General de Administración 
conjuntamente con la Ofi cina de Finanzas de dicha Ofi cina 
General a través del Memorando N° 0908-2021-EF/43.06, 
señalan que existe una previsión presupuestaria de S/ 22 
241 310,00 (VENTIDOS MILLONES DOSCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS DIEZ Y 00/100 
SOLES) para los Años Fiscales 2022, 2023, 2024, 2025 
y 2026 para la referida contratación;

Que, la Ofi cina General de Asesoría Jurídica adjunta 
al Memorando N° 0863-2021-EF/42.02, el Informe N° 
0685-2021-EF/42.02 de su Ofi cina de Asuntos Jurídicos 
Económicos y Administrativos, con opinión favorable 
sobre el proyecto de contrato a ser suscrito entre el 
Ministerio de Economía y Finanzas y el Estudio Foley 
Hoag LLP; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
28933, Ley que establece el Sistema de Coordinación y 
Respuesta del Estado en Controversias Internacionales 
de Inversión; y, en el Decreto Supremo N° 002-2009-EF 
que aprueba el procedimiento para la contratación de 
servicios de abogados, estudios de abogados y otros 

profesionales necesarios para la participación del Estado 
en controversias internacionales de inversión en el marco 
de la Ley N° 28933;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Aprobar la contratación del Estudio 
Foley Hoag LLP, seleccionado por la Comisión Especial 
en el marco de la Ley N° 28933, Ley que establece el 
Sistema de Coordinación y Respuesta del Estado en 
Controversias Internacionales de Inversión, de acuerdo 
con lo expuesto en la parte considerativa de la presente 
Resolución. 

Artículo 2. Autorizar al/a la Director/a General 
de la Ofi cina General de Administración para que, en 
representación del Ministerio de Economía y Finanzas, 
suscriba el contrato de prestación de servicios de 
asesoría jurídica con el estudio Foley Hoag LLP.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

1988913-1

Aprueban la contratación del Estudio Foley 
Hoag LLP, seleccionado por la Comisión 
Especial en el marco de la Ley N° 28933, Ley 
que establece el Sistema de Coordinación 
y Respuesta del Estado en Controversias 
Internacionales de Inversión

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 267-2021-EF/43

Lima, 6 de setiembre del 2021

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 7 de la Ley N° 28933, Ley que 
establece el Sistema de Coordinación y Respuesta del 
Estado en Controversias Internacionales de Inversión, 
crea la Comisión Especial para que represente al Estado 
peruano en las controversias internacionales de inversión, 
estando a cargo de ésta la selección de los servicios de 
abogados y otros profesionales que se requieran, mientras 
que la contratación será realizada por el Ministerio de 
Economía y Finanzas;

Que, mediante Decreto Supremo N° 002-2009-EF, 
se aprueba el procedimiento para la contratación de 
servicios de abogados, estudios de abogados y otros 
profesionales necesarios para la participación del Estado 
en controversias internacionales de inversión en el marco 
de la Ley N° 28933;

Que, el artículo 4 del citado procedimiento establece 
las condiciones y el procedimiento que la mencionada 
Comisión Especial debe seguir para seleccionar al 
estudio de abogados que se hará cargo de la defensa 
del Estado peruano en las controversias internacionales 
de inversión;

Que, en atención a las facultades otorgadas mediante 
la Ley N° 28933, la citada Comisión Especial solicita 
la contratación de la defensa legal que represente al 
Estado peruano en la etapa de Arbitraje Internacional 
iniciada por la empresa APM Terminals Callao S.A  en 
contra de la República del Perú, habiendo seleccionado 
para dicho efecto al Estudio Foley Hoag LLP para que 
brinde asesoría jurídica al Estado peruano en el presente 
caso;

Que, la Ofi cina de Abastecimiento de la Ofi cina 
General de Administración a través del Informe N° 
0530-2021-EF/43.03, señala que se cuenta con la 
certifi cación de crédito presupuestario para atender la 
contratación del citado Estudio de Abogados, según 
las Notas de Certifi cación de Crédito Presupuestario 
Nos. 0000001617 y 0000001619 por el monto de S/ 840 
000,00 (OCHOCIENTOS CUARENTA MIL CON 00/100 
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SOLES) por el concepto de gastos procesales (Tasas 
CIADI), y el monto de S/ 1 548 750 000,00 (UN MILLÓN 
QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA CON 00/100 SOLES) por concepto de 
servicios de asesoría jurídica, respectivamente, emitidas 
por la Ofi cina de Finanzas de la Ofi cina General de 
Administración; 

Que, asimismo, la Ofi cina General de Administración 
conjuntamente con la Ofi cina de Finanzas a través 
del Memorando N° 0907-2021-EF/43.06, señalan 
que existe una previsión presupuestaria de S/ 24 200 
250,00 (VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y 00/100 SOLES) para los 
Años Fiscales 2022, 2023, 2024, 2025 y 2026 para la 
referida contratación;

Que, la Ofi cina General de Asesoría Jurídica adjunta 
al Memorando N° 0865-2021-EF/42.02, el Informe N° 
0687-2021-EF/42.02 de su Ofi cina de Asuntos Jurídicos 
Económicos y Administrativos, con opinión favorable 
sobre el proyecto de contrato a ser suscrito entre el 
Ministerio de Economía y Finanzas y el Estudio Foley 
Hoag LLP; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
28933, Ley que establece el Sistema de Coordinación y 
Respuesta del Estado en Controversias Internacionales 
de Inversión; y, en el Decreto Supremo N° 002-2009-EF 
que aprueba el procedimiento para la contratación de 

servicios de abogados, estudios de abogados y otros 
profesionales necesarios para la participación del Estado 
en controversias internacionales de inversión en el marco 
de la Ley N° 28933;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Aprobar la contratación del Estudio 
Foley Hoag LLP, seleccionado por la Comisión Especial 
en el marco de la Ley N° 28933, Ley que establece el 
Sistema de Coordinación y Respuesta del Estado en 
Controversias Internacionales de Inversión, de acuerdo 
con lo expuesto en la parte considerativa de la presente 
Resolución. 

Artículo 2. Autorizar al/a la Director/a General 
de la Ofi cina General de Administración para que, en 
representación del Ministerio de Economía y Finanzas, 
suscriba el contrato de prestación de servicios de asesoría 
jurídica con el Estudio Foley Hoag LLP.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

1988919-1

COMUNICADO 

REQUISITOS PARA PUBLICAR EN LA SEPARATA DE NORMAS LEGALES 
DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA

Se comunica a las entidades públicas que durante la emergencia sanitaria se recibirán sólo en modo virtual 
las solicitudes de publicaciones en la Separata de Normas Legales, para lo cual deberá tomarse en cuenta 
lo siguiente:

1. La documentación a publicar se recibirá mediante correo electrónico de lunes a viernes, de 8:30 am a 
5.30 pm. Sábados, domingos y feriados se recibirán únicamente publicaciones para el día siguiente y 
en el horario de 8:30 am a 5.30 pm.

2. La persona con fi rma registrada ante la Gerencia de Publicaciones Ofi ciales, enviará la                                           
solicitud de publicación desde su cuenta de correo institucional a la siguiente cuenta electrónica: 
normaslegales@editoraperu.com.pe.

3. En el correo institucional se deberá adjuntar lo siguiente:

a) Ofi cio fi rmado y escaneado dirigido al Gerente de Publicaciones Ofi ciales, en el que solicita la 
publicación de las normas que se indican.

b) Dispositivo legal a publicar escaneado en un único PDF y debidamente refrendado.
c) Archivos electrónicos de los documentos a publicar.

 El ofi cio y dispositivo legal podrán ser fi rmados digitalmente. Si no se cuenta con fi rma digital, debe 
consignarse sello y fi rma manual del funcionario autorizado.

4. Para todo dispositivo legal, con o sin anexos, el contenido del archivo o correo electrónico será 
considerado COPIA FIEL DEL DOCUMENTO ORIGINAL IMPRESO que se entrega para su publicación. 
Cada entidad pública se hará responsable del contenido de los archivos electrónicos que entrega para 
su publicación.

5. En caso se requiera una cotización del dispositivo legal, deberá enviarse un archivo al correo electrónico 
cotizacionesnnll@editoraperu.com.pe. 

6. Todo documento que contenga tablas deberá ser trabajado en una hoja de cálculo de Excel, de 
acuerdo al formato original y sin justifi car. El texto deberá ser redactado en formato Word; en caso 
incluya gráfi cos, estos deberán ser trabajados en formato PDF o EPS a 300 DPI y en escala de grises.

7. Las publicaciones de normas legales, cotizadas y pagadas al contado, se efectuarán conforme 
a las medidas facturadas al cliente, pudiendo existir una variación de +/- 5% como resultado de la 
diagramación fi nal.

8. Este comunicado rige para las entidades públicas que no usan el Portal de Gestión de Atención al 
Cliente - PGA.

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES
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